
DECRETO: En la Villa de Calp, 

Constituida la Corporación el día 13 de junio de 2015, nombrados los miembros de 
la Junta de Gobierno Local, así como los Tenientes de Alcalde y efectuadas las oportunas 
delegaciones, con objeto de que la dinámica administrativa y la gestión ordinaria de los 
asuntos se pongan al servicio del interés general bajo la estricta observancia del principio 
de eficacia consagrado en el art. 103.1 de la Constitución Española.

Razones de mayor garantía del interés público, consistente en la consecución de 
una mayor coordinación, eficacia y consenso en los procedimientos y materias, hacen 
conveniente que por esta Alcaldía se delegue el ejercicio de atribuciones diversas en la 
Junta de Gobierno, conforme a la posibilidad prevista en el art. 21.3 de la Ley 7/1.985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

CONSIDERANDO lo dispuesto en los arts. 114 a 118 del Real Decreto 2568/1986, 
de  26  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales  (ROF),  y  normas 
concordantes  y  generales  de  aplicación,  previo  informe de la  Asesoría  Jurídica  de  la 
Corporación, resuelvo:

PRIMERO.-1.- Delegar en la Junta de Gobierno la adopción de los acuerdos que 
procedan en los siguientes asuntos:

 La  contratación  de  obras,  suministros,  servicios,  gestión  de  servicios  públicos, 
contratos administrativos especiales, y contratos privados cuando su importe no supere el 
10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de 
seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea 
superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no 
supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del 
primer ejercicio, ni la cuantía señalada; se exceptúa en todos los casos la contratación 
suceptible de ser considerada como menor a tenor de la normativa de aplicación. 

SEGUNDO.- Los actos dictados por la Junta de Gobierno en el  ejercicio de las 
atribuciones  delegadas  se  entienden  dictados  por  el  órgano  delegante,  el  Alcalde, 
correspondiendo, en consecuencia, a éste la resolución de los recursos de reposición que 
puedan interponerse.

TERCERO.- Con la finalidad de evitar cualquier disfunción que se pudiese derivar 
de la ausencia de sesiones de la Junta de Gobierno durante el mes de agosto, en que no 
se  celebrarán  sesiones,  esta  delegación  deberá  entenderse  avocada  en  todos  sus 
términos por el Sr. Alcalde-Presidente desde la última sesión ordinaria, sin necesidad de 
nueva resolución expresa.
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CUARTO.- El  presente acuerdo surtirá  efectos desde el  día  siguiente al  de  su 
adopción, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de esta Provincia, conforme 
al  apartado  2  del  art.  44  del  Reglamento  de  Organización  y  Funcionamiento  de  las 
Entidades Locales.

QUINTO.- Dése cuenta de la presente resolución al Pleno Corporativo y a la Junta 
de Gobierno en las próximas sesiones que ambos órganos celebren.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en el lugar y fecha de la firma digital, 
de lo que yo, la Secretaria Accidental doy fe.
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